
1. Cada usuario deberá registrar su acceso a la instalación apuntando su nombre y 
número de socio en la hoja del mostrador.

2. Durante todo el entrenamiento y en las clases colectivas debe utilizarse una toalla.

3. En la sala, maquinaria y actividades debe usarse ropa y calzado deportivo cerra-
do, así como ropa deportiva adecuada.

4. Los tatamis deben pisarse descalzo.

5. El material utilizado deberá quedar recogido y ordenado.

6. Está prohibida la filmación y toma de fotografías dentro de la instalación, a ex-
cepción de aquellas personas con autorización expresa del Club las Encinas.

7. Los usuarios libres podrán acceder a la sala de Ciclo siempre que no haya clase 
presencial o ciclo virtual.

8. Las mochilas o bolsas deberán dejarse en las taquillas habilitadas en los vestua-
rios fuera, en todo caso, del gimnasio.

9. El acceso a la recepción es exclusivo para el personal.
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